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EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 1O:O HORAS DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE 20,16, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, UBICADA EN:
CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN AI-VRRO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓRcR¡¡o PoLITICo
ADMINISTRATIVO EN ATVANO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS OE
REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAULICO UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS
ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL.''

CDMX

VISTAS 
.

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNIco-EcoNÓMIco CoRRESPoNDIENTE A LA
ADJUDIcAcIÓru otnecrn PoR ExcEpcróN A LA LtctrActór{ puellcn NIJMERo AD-Exc.os4-16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PÚBLICA, coNSISTENTE EN: ,.TRABAJoS DE
REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON cONcRETo HIDRAULIco UBIcADA EN LA cALLE PASEo LoMAS
ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LoMAS, DE LA coLoNIA JALALPA, DENTRo DEL PERÍMETRo
DELEGACIONAL.'', QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATo DE oBRA PI,BLICA A BASE DE
PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO
PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDIcAcIÓN DIRECTA, PREVISTo EN EL ARtfcULo
63 FRACCIÓN IIDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGóN ES uN óRcnruo polfTtco ADMtNtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA
ADMlNlsrRAClÓN PúBLlcA DEL DtsrRlro FEDERAL euE DE MAÑERÁ nÚiéruouÁ LLEVA A cABo LA
ADMlNlsrRAclÓN DE Los REcuRSos HUMANos, MATERTALES, TÉcNtcos v riNÁ¡ñienos, y coN BASE ENLos LINEAMIENTOS JUR[Dlcos REALIZA FUNCIoNES DE GoBtÉRNo pARA BRTNDAR A LoS HABTTANTES DE
LAS coLoNlAS DE LA DEMARCACIÓN LoS MEDIoS Y SERVtcloS púBltcos n rnÁve§ 

-oe 
niclóÑEé óe

OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANo PoLfTIco nourlÑIsinÁrrüo eÑ-¿ivÁnóOBREGóN PoR coNDUCTo DE LA DrREccróru orñrnnl oL oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DEcoNSrRUcclÓN, MANrENlMlENro, coNSERVAcTóN y neHnetLtiÁóióH ol m§' iii¡nes, asl Cóüó rÁPLANEACIÓN, PRoGRAMACIÓN, EJECUcIÓN Y CoNTRoL DE LA oB-iÁ pusilcA " * -:

QUE DENTRO DE LA ptRrueRc¡óru Y PRocRAMectóru DE LA oann púaLtcA, LA orRecclótt cENERAL DEoBRAs Y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo Polflco ADMtNtsrRÁivó ÉÑ lrüÁno oenecCiñ, itEñEcoMo oBJETlvo REALIZAR LA OBRA ptleLlca EXtsrlENDo LA NÉCESIDAD DE EJECUTAR LA oBRA puBLtcA
A tA QUE sE REFIEREru eu lnrícuLo 23 Y 24 lNctso 'c" DE ú-u-ev oe óánÁ§ púáucAs DEL DlsrRtroFEDERAL¡ ¿sí couo sccctól.¡ 3 NUMERAL 3.s DE LAS pólirrdaéJ6ú¡i¡iJrnenvAs, BASES yLTNEAMTENToS EN MATERTA oe óenÁ púril¡cn.

RESULTANDOS

PRIMERO.. QUE EL
PLANES DE GOBIE

óncR¡.¡o poLfTtco ADM INISTRAT IVo EN ALVARo oaReoór.t HA DISPUESTO ENTRERNO LA CONSTRUCCI óru, MANTENIMIENTO, COt¡SEnVeClóN

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JU NTOSCalle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca Méx¡co D.F , c.P. 01150
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INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN ALVRRO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN
RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE I.A CIUDAD DE
MEXICO, DE BRINDAR A LoS HABITANTES LoS MEDIoS Y SERVICIoS, MISMoS oUE CONSIDERANDO SU
CARACTER DE INTERES PÚBLICo SE VEN ATENDIDoS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA
PUBLICA EN LAS COLONIAS OUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN, PUES DICHAS OBRAS TIENDEN A
coNSoLTDAR LA ASPTRACTÓN DE LA CTUDADANIA DE CONTAR CON LOS SERVTCIOS SUFTCTENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCN¡¡O POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN: "TRABAJOS
DE REHABILITACIÓN DE VIALIOADES CON CONCRETO HIDRAULICO UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS
ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO OEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL.'" TRABAJOS OUE POR SER DE CARACTERfSTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL
TÉCNIco cAPAcITADo Y ESPECIALIZADo PARA TAL FIN.

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVo EN Auvnno oBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PÚBLICA,
CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO H]DRAULICO
UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA
JALALPA, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.'" SE HACE NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PIJBLICA
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO A UN TERCERO, EN TÉRMINOS DEL ARTfcULoS 3o APARTADo .A" DE LA LEY DE oBRAs
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y
PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTIVoS, PARA coNTAR coN EL PRESUPUESTo BASE DE
REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS POLfTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA
DE OBRA PIJBLICA.

CUARTO.. QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL o UNA LICITACIÓN PoR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO OUE SE
TIENE OUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVoCAToRIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA
EL FALLO DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARÍA UN TIEMPo MAYoR
AL DEL PROCESO DE CONIRATACIÓN POR ADJUDIcAcIÓN DIREcTA, CoN RELAcIÓru ÁI MoNTo ToTAL DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

M iCDMX n

v

QUINTO.. OUE
LETRA DICE: ..

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IIA LA

@
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LICA CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE VIALI DADES
UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS ENTRE CALZAOA

DTCTAMEN DE ADJUolcAcróN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LtCtTACIÓry PUBLICA
pRocEDrMrENro DE cói¡iáÁiAÉié¡iCoCe-o¡úoicÁcÉ¡l D¡REcrA poR ExcEPclóN A LA L¡clrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.Os4-I 6

\-

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTÍCULO 75-B

FRACCIÓN I, QUE A LA LETRA DICE: "

SEPTIMo.. QUE EL MoNTo ToTAL DE LoS TRABAJoS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN ..TRABAJOS DE

REHABILITACIÓN DE VIAL]DADES CON CONCRETO HIDRAUUCO UBICADA EN LA CJ{LLE PASEO LOMAS
ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEo LoMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL.'' QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $3,279,649.76 (TRES MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 76/IOO M.N.); INCLUYENDO
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCRruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN,
TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA COORDINACIÓN
TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDo EN Los ART[cuLos 63 FRAcctóN l y 64-Brs FRAccroN l DE LA LEy DE oBRAS PúBLIcAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 75.8.I DE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.- QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE
REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS
ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL.'" OUE PRETENDE REALIZAR. NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES
DIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA
PÚBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA coN RECURSoS DEL PRESUPUESTo DE EGRESoS
DEL EJERCICIO FISCAL 2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARh DE
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE
AUTORIZACIÓru ¡IÚTUTRO SFDF/SE/051212016, EMITIDo PoR LA SUBSECRETARÍA DE EGRESoS DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL ÓRCNruO POLITICO ADMINISTRATIVo EN ÁI-vRno oBREGÓN MEDIANTE oFIcIo NÚMERo
DAO/DGA/0185I2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
nnTfcul-o 23 DE LA LEY DE oBRAS PIJBLIoAS DEL DISTRITo FEDERAL.

DÉcIMo.. QUE EL oBJETo DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡¡ OIRECTR PONexcrpclóN A LA LtctrAcló¡.¡ p tlslrcR ruuueno AD.EXC.O54.I6, LO CONSTITUYE LA EJECUCIÓru Or IOSTRABAJOS

\-

DE OBRA PIJB
HtonÁuuco

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.'" DE CONFORMIDAD CON
LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES: MODELO DE CONTRATO A BASE DE
PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO;
CATALOGO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓru qE LOS TRABAJOS DE
OBRA PÚBLICA.

DÉcIMo PRIMERo.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO DEL ÓRCAUO
PoLfTICo ADMINISTRATIVo EN AIveno oBREGÓN, INFoRMÓ A LA CONTRALORIA INTERNA EN ALVARO
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FÍSICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA
PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE ASIGNACIÓN DE CONTRATO; Y DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡.I OINCCTN POR EXCEPCIÓN A LA
LIC ACIÓN PÚBLICA NUMERO AD.EXC.Os4.16, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABIL]TACIÓN DE VIALIDADES
CON CONCRETO HIDRÁULICO UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO
LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.'' DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 61 Y 63.II DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMO SEGUNDO.. QUE LA SECRETARh DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE MEXIco coMo MAXIMo
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
DELEGACIONES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO OUE REALIZAN
OBRA PÚBLICA, PUBLICÓ E].¡ Su PORTAL DE INTERNET LA RELAC¡ÓN DE PERSoNAS FÍSICAS Y MoRALES
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE D|C|EMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALTZA
MENSUALMENTE.

DÉctuo rERcERo.- euE DE AcuERDo coN LA RELACTóN DE pERSoNAS FfstcAS y MoRALES, INSCRITAS
EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL DfA 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE
CONSIDERÓ A LA PERSONA MORAL DENOMINADA coNSTRUcToRA Y ARRENDADoRA SAN SEBASTIAN, S.A.
DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE CORRESPONDIENTE ANTE LA SECRETARÍA DE
OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE
PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PIJBLICA . O POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA EN LA OBRA PUBLICA QUE CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
rT¡ÉXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL, FINANcIERA Y ADMINISTRATIVA.

DÉclMo cuARTo.- QUE t-A DtRECcróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo DEL ónceto
PolfTlco ADMlNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN, tNvtró A LA coNTRATtsrA coNSTRUcroRA y
ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR ADJUDICAoIÓN DIRECTA PoR EXCEPCIÓN A LA
LlclrAClóN PúBLtcA NUMERo AD.Exc-os4-16, pARA LA ADJUDtcnCTóñ óel cóñinnrb eN LA MoDALIDAD
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO,
PARA LA r¡ecuctÓt't DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA coNSlsrENTES EN ,,TRABAJos DE
REHABlLlrAclÓt¡ oe vtALtDADES coN coNcRETo HrDRÁul-ico uelctDA EN LA cALLE pASEo LoMAS
ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO OEI PCNíMETNO
DELEGACIONAL.'' CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DIA 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE
rcRutruactÓru el o[R 31 DE DtctEMBRE DE 2016, coN uru pentóoó oE eJetÜóiOr'r ot'sr ofié ÑaiL-nIi'Esl-
oÉcrruo eutNTo.- euE DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL RRrlcuto 64-Bts rnnccló¡l I DE LALEY DE oBRAS púsucas DEL

ffi CDMX
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DISTRITo FEDERAL. se ¡ruvlrÓ
oN DrREcrA poR excepclót¡ R

carAuooo oe CONCEPTOS CON CANTIDADES DE

PROCEDIMIENTO DE ADJUDI cAcr
AL CONTRATISTA A P

u uclrRclóN púaLlcR
ARTICIPAR EN EL
NUUenO AD.EXC-054-16, PROPORCTONANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LApRoposrclóru: rÉnur¡¡os oe REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRA

oBRA REeuERtDos pARA LA e.lecucló¡l oe
TOY

TRABAJOS.
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PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.Os4.16

DÉcIMo SExTo.. ASÍMISMo, EL CoNTRATISTA CoNSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE

c.V. DIo RESPUESTA AFIRMATIVA A LA INVITACIÓN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL
pRocEDtMtENTo DE coñiáÁrÁctóN poR ADJUDtcACTóru olnecrA poR EXCEPcIóN A LA LlclrAClóN
PÚBLICA NÚMERo AD.Exc-054.16, REMITIENDo SU PROPOSICIÓN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA

PÚBLICA CoNSISTENTES EN: "TRABAJoS DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONGRETO
HIDRÁULICo UBICADA EN LA CALLE PAsEo LOMAS ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA
coLoNtA JALALpA, DENTRo DEL pERíMETRo oELEGActoNAL.", coN uN IMPoRTE DE $2,827,284.28.(Dos
MILLoNES ocHoc|ENToS VEINTISIETE MIL DoSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 28I1OO M.N.) MAS LA

CANTIDAD DE $452,365.48 (CUATROCTENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO
PESOS 48/1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE SUMADAS

DAN UN |MPORTE DE $3,279,649.76 (TRES MTLLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CUARENTA y NUEVE PESOS 76/100 M.N.) CON FECHA DE lNlClO EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE

rrn¡¡ÑeclóN EL 31 DE DtctEMBRE DE 2ó16, coN uN pERfoDo DE EJECUcIóN or 61 DíAS NATURALES.

DÉcIMo SÉPTIMo.- QUE EL ÓRcnNo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

reóEnÁr-, sbucrró EL ESTUDIo rÉcNtco-EcoNóMrco euE coMpRENDE; LA REVlslóN, ANALlsls
DETALLADo, EVALUAcIóN cuANTtrATtvA y EVALUACTóN cuALtrATlvA DE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA

DENTRo DEL pRocEDtMlENTo DE coNTRATAcTóN poR ADJUDIcAcIóN DlREcrA PoR EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.Os4-16.

oÉctruo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDIo rÉcNtco-EcoNóMlco DE LA PRoPoslclÓN
PRESENTADA DENTRo DEL PRoCEDIMIENTo DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR

EXCEPoIÓN A LA LICITACIÓN pÚel¡cn ruÚrueno AD-EXC-054-16, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA,

VALoRADA Y EVALUADA LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y

ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES

LÉóÁies, reCñlóns, eco¡rórr¡rcÁs, FINANcTERAS y ADMrNrsrRATtvAS, REQUERTDAS PoR LA DlREcclóN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V.

DEMUESTRA QUE CUENTA CoN LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA

CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA

CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLICA MEXICANA E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO

DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS

FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.-

IDENTIFICACIÓN oFICIAL VIGENTE CoN FoToGRAFIA, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN
FIRMARA EL CoNTRATo; 5.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE
rsrA rr.¡scntro coMo CoNTRIBUvENTE ANTE LA sEcRETARfA DE HACTENDA Y cREDlro PÚBLlco; 6.-

REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉcNIcA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN
SEBASTIAN, S.A. DE c.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA.REQUERIDA POR LA

DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONISTANCIA DE REGISTRO
DE CONCURSANTE: 2.- LA MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A
APLIcAR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. LAS ESPECIFICACIONES
PARTICULARES DEL PROYECTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL. EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
RESIDUOS SÓI.IOOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.. LOS
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON
CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS OE LA EJECUCIÓN DE.LOS TRABAJOS ;Y5.-
LOS PROGRAMAS DE E¡ECUCIÓU DE LOS TRABAJoS DE oBRA pIJsLIcn coN CANTIDADES Y Mo
DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DIA OI DE NOVIEMBRE

ICDMX;

\-
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LTCITACIÓN PÚBLICA
PROCEDTMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUOICACIóN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC¡TACIÓN

PÚBucA NÚMERO AD.ExC.os4.16

TERMINACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓru OE 61 DÍAS NATURALES;
SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO
POL[TIoo ADMINISTRATIVo EN ATvRRo oBREGÓN, LA EJEcUcIÓru oT LoS TRABAJoS EN EL PERIODo Y
PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA; EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1 CURRICUIU¡¡ DE LA EMPRESA; 2.. CURRICULUM VITAE DEL
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS; 3.- CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA DE LOS TRABAJOS: 4.. ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PROFESIONAL Y CURRICULUM VITAE DEL REPRESENTANTE
TECNICo DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y
ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. OE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE
CONCEPTOS; 2.- LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL
DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
DONDE LA PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA
PÚBLICA, Y DONDE EL IMPORTE DE LA PRoPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y
DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL
EJERCTCTO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN. SEBASTIAN, S.A. DE
C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.-
LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO
ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA, 4.-LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA, AUDITADOS POR CONTADOR PÚBLICO EXTERNO;
5.- LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADoR PÚBLICO EXTERNo; 6.. EL oFIcIo DE AUToRIZACIÓN Y
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO
PÚBLICO ASf COMO. LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTo DE LA NoRMA DE EDUcAoIÓN coNTINUA DEL AÑo
SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL COLEGIO O ASOCIACIÓN A LA QUE
PERTENEZCA 7.- EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
OUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 8.- EL ESCRITo EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR
VERDAD, OUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO OBJETO DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓru OINTCTR, PRESENTANA N LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN
SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, CONFORME A CIRCULAR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO
FEDERAL NIJMERO SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DfA 06
DE AGOSTO DE 2OO7,

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN SEBASTTAN, S.A.
DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN
CENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD DE OUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA

PUBLI
CUMPLIRSATISFACTORIAMENTE CON LAS OB LIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA CA; 2.- ELESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADESSUFICIENTES PARA COMPRO METER A SU REPRESENT. ADA: 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIOUBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y TELEFONO (s) PARA O[R Y RECIBIR TODO TIPO DEDERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., c.P. 01 150
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN.PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA PoR ExcEPcIÓN A LA LICITACIÓN

PúBLrcA NúMERo AD-Exc-054-16

CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE
CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN ToDoS SUS EFECToS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE oTRo
DISTINTO; 4.-- EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL; 5: LA
DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE No ENCoNTRARSE EN ALGUNo DE LoS
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL; 6.-
LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA
OBRA PÚBLICA; 7.- MANIFESTACIÓN BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, oUE EN CASo DE SER
FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETo DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DE
LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARh DEL MEDIO AMBIENTE DE LA
CIUDAD DE MEXICO, DEBIENDO NOTIFICARLo A LA DIRECCIÓN RESPoNSABLE DE LÁ EJEcUcIÓru oe Ios
TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON; Y 8.-
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN cASo DE SER FAVoRECIDo coN LA
ADJUDICACIÓru OEU CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIóN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJo
DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIo AMBIENTE DE LA cIUDAD DE MEXICo, DEBIEN¡ó
NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓI.¡ oE LoS TRABAJoS, DEPENDIENTE DEL
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTo Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE .LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA, ECoNÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE
CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE
OBRA PúBLtcA ouE EL óRGANo polfTrco ADMrNrsrRATtvo EN Atvnno oeCEcOñ, p-dn coruoucro DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DÉCIMO NOVENO.- DE ACUERDO CON TODo Lo ANTERIoRMENTE SEÑALADo, SE DETERMINÓ QUE LA
PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL CoNTRATISTA coNSTRUcToRA Y ARRENDADoRA sAN seeesl¡aÑ,
S.A. DE C.V. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR ADJUDIcAcIÓru olRrcrn pod
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERo AD.Exc.o54.16, SE AJUSTA A ToDoS Y CADA UNo DE LoS
REQUISITOS SOLIC ADOS POR LA OINCCCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLIcA, MISMoS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FoRMA
SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPo Y FoRMA, Asf CoMo DAR CoNTINUIDAD A
LOS SERVICIOS PÚALICOS Y FUNCIONES ENCoMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN DE
CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN Los Rnrícut-os 134 DE LA coNsTrrucróru potfnce DE Los ESTADos ur.¡ioos lvlexróÁño§
rnrícut-os 30 ApARTADo A, s, 23, 24 ApARTADo c), 4r, 44 FRAcciéñ fr¡¡clso Át 61.V;5 FñÁbói6N'i-DÉ
LA LEY DE OBRAS pÚeLlces DEL DtsrRrro reoenÁl; 4a y zs-e-1, DE su nscunrie¡lro; ÁnriCÚro ez ogi
DECRETO DE PRESUpUESTo DE EGRESoS DEL DlsrRtro FEDERAL pARA EL r.lrnc¡c¡ó FtscAL 2016, sE
EMITE M OPIruIÓru FAVORABLE PARA LA CoNTRATAcIÓN PoR ADJUDIcAcIOTII olnrcin DE LoS TRABAJoS
OsRR pÚeTIcA oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

CDMX ón

\-

\-

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Totteca México D.F., C.p,
Tel.5276 6728

01150@ Página 7 de 13
§^^,,. 

"!.- ;tr,.!.,.,... -.i.. ,- -'- "..rt.rr¡l'- ..¡tt!rr,l,tñ .:.-o, rrlpí,t rf,rt:!;lli.



§

CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGIL Y OPORTUNA DEL CONTRATOUNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO ór-rNNgE¡O rEñN¡irIÁóó V

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo
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DE OBRA PÚBLICA A BASE DE S
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PI1BLICA
PROCED|II/IIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA PoR ExcEPcIóN A LA LIc¡TAcIÓN

PÚBLIcA NÚMERo AD.Exc.os4-16

ÁtvRRo oBREGóN DE coNFoRMTDAD coN Los ARTfcuLos 6l y 63 FRAcctóN l DE LA LEy DE oBRAS

SEGUNDO.. OUE EL ÓNCR¡IO POLÍTICO ADMINISTRATIVo EN AI-vRRo oBREGÓN, PoR coNDUCTo DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo, EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo EN EL
ARTICULO 117 FRACCIÓN III DEL ESTATUTO DE GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExICo; ARTÍCULoS 2, 10
FRACCIÓN I, 11,37 Y 38 DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEI- DISTRITo FEDERAL;
ARTICULO 120, 121, 122 FRACCIÓN III, 122 BIS FRACCIÓN c, 123 FRACCIÓN V Y 126 DEL REGLAMENTo
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITo FEDERAL, ASf coMo Lo ESTABLECIDo EN EL
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO POLÍTICo ADMINISTRATIVo EN ALVARo o.BREGÓN, TIENE
COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, CON LAS PERSoNAS FÍSICAS Y MoRALES, A FIN DE
REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.. LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDIcAcIÓru oIRecTA, SE HACE
CON BASE EN EL ESTUDIO TÉCNICO-ECONÓMICo, QUE CoMP RENDE; LA REVISIÓN. ANALISIS DETALLADo,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PRoPoSICIÓN PRE.SENTADA DENTRo DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDIcAcIÓru olnecrA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PÚBLICA NÚMERo AD-Exc.o54-1 6.

CUARTO.. I.A DIRECCIÓN TÉCNICA ADSCRITA A LA DIRECcIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo
DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVo EN Alvnno oBREGÓN, ToMANDo EN CUENTA EL DEcIMo
NOVENO RESULTANDO Y FUNDAMENTANDOSE EN LOS CR]TERIOS DE EFICIÉNICIA, EFICACIA, ECONOMh,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLÍTICCJ
ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, OPINA FAVoRABLEMENTE.QUE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA EÑ
EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITÁCIÓÑ
PúBLlcA NúMERo AD-Exc-0s4-10, poR EL coNTRATtsrA coNSTRUcroRA y ARRENDADoRA sAN
SEBASTIAN, S.A. DE C.V. ES SOLVENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA PUBLICA,
CONSISTENTES EN: ..TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES coN coNcRETo xlonÁuuco
UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA
JALALPA, DENTRO OCT PERÍUETRO DELEGACIoNAL.,', Y ASEGURA LAS MEJoRES CoNDICIoNES DE
CONTRRTRCIÓN EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANcIAMIENTo, oPoRTUNIDAD Y DEMAS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTo DE ÓoI.¡TRnTRcIÓru poR
ADJUDICACIÓru OINECTR POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLIcA NIJMERo AD.Exc-054.16, ES FAcTIBLE
DE CONFORMIDAD CON LOS ENTÍCUIOS 63 FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo
FEDERAL Y 75.8-I DE SU REGLAMENTo, Y PRoCEDENTE eN rurucIÓI.¡ DE LoS CRITERIoS oe ecoruouh,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES
CONDICIONES PARA CL ÓNCAruO POUITICO ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, PREVISToS EN ELRnricuLo 61 DE LA LEY DE oBRAS púaLrcas DEL DtsrRtro FEDERAL, MtsMos euE sE AoREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA.

A.- CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGA¡.IO POIITICO ADMINISTRATIVo EN AIvnRo ognecÓN e TRRvEs oe.m olnecctÓN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, A FtN oe onñ cÚn¡plrrvrieruTo EN EL LocRo
DE sus oBJETtvos Y ACTTvTDADES pRoGRAMADAS, coNTRATA DTRECTAMENTE A LAS pen-sóñn§rtéróÁéo MORALES ouE Reúrue¡¡ LAS coNDrooNES LEGALES, rÉcNlcns, rcoñó¡¡rcÁs, FTNANCTERAS y
ADMINISTRAT¡VAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO YcoNrlNUlDAD DE Los sERvlclos pt¡eLlCos v rurlCloÑes tÑóon¡TNDADAS e r-n oÉr-eéÁóléñ'ÁiüÁnoosnecóN DE CONFoRMIDAD coN LAS ñÁrsucroNes corureÁroRs EN LEy, coN EL cosro MfNrMo y ENEL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

ctuDAD DE MÉxrco

\-

TIEMPO DETERMI

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOSCalle Canarlo esq. Calle 10, Col. Tolteca Méx¡co O.F, , c.P.01150
fel.5276 6728
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CIUDAD OE MEXICO

Delegación Álváro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GO¡TEPNO D8IICACTON^I- l0l5 .2010

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN D]RECTA POR EXCEPC¡ÓN A LA LICITACIóN PÚBLICA
PROCEDIM]ENTO DE CONTRATAC]ÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AO.EXC.O54.1 6

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ESTARA EN CONDICIONES DE PODER EJECUTAR A TRAVES
DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES. DONDE EL TERCERO SERA
SUPERVISADo PoR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓru OE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA

DlRECclÓNGENERALDEoBRASYDESARRot.LoURBANo

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA CONSTRUCTORA Y
ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V. UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA
DELEGACIÓN AIVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIOAS EN LEY, PARA
ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA. SE TIENE:

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON
SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL IMPORTE PROpUESTO DE $2,827,284.28 (DOS MTLLONES OCHOCTENTOS VEINTISIETE MIL
DOSCTENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 28t100 M.N.) SrN r.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO
CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL DiA 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE
2016, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 51 DÍAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN tA LEY, TODA VEZ QUE: 1..
CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE
MEXICO SE OPTIMIZARoN LoS RECURSoS; 2.- QUE EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE LR CNIIOAD DE LOS TRABAJOS; 3.. QUE EN EL PROGRAMA DE
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE CONSIDERÓ EL PERIODO Y PLAZOS SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN
LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
CONDICIONES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE BENEFICIARAN NI
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

B.- CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POL ICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE
SUS OBJETIVOS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REÚNEN LAS
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PTJBLICOS Y
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN AIVNNO OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CoNSTRUCTOBA Y ARRENDADORA
SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V. FUE EVALUADA VERIFICANDO LA EXPERIENCIA CAPACIDAD TÉCNICA;

CDMX

\-

CAPACIDAD
sEccrÓN 28

FINANC
DE LAS

IERA CON
POLfTICAS

DE CONFORM
MATERIA DE O

IDAD CON LA
BRA PIJBLICA,

BASE EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col Tolteca Méx¡co D.F., C.p. O.l1 50

Tel. 5276 6728

DETERMINANDOSE SER SO LVENTE EN CUANTO A RECURSOS TECNI COS, FINANCIEROS HUMANOS,EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉcNICA, EcoNÓM ICA. Y ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS YACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO TRADUCIEruOOSE EN UNA CAPACIDAD DERESPUESTA I NMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS PÚBLI
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CIUOAO DE MÉXICO

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
co¡ltRr{o DELIGAC10NAL 20r5 : 2010

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBL]CA
PROCÉDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIóN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.Os4-,I 6

INVOLUCRANDO COMO CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY. TODA
VEZ OUE DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MExIco, AL EVITAR TIEMPoS Y coSToS MAYoRES QUE SE GENERARÍAN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN
PÚBLICA NACIoNAL o UNA LICITACIÓN PoR INVITACIÓN RESTRINGIDA A oUANTO MENOS TRES
CONCURSANTES.

C.. CRITERIO DE ECONOMíI: TI ÓRCENO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN A TRAVES DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERfSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONTRATA EN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA FÍSICA O MORAL
MAS IDÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABA"JOS DE OBRA PIJBLICA QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA
SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR
PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN
TÉCNICA DE LA SECRETARh DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A
LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 75-B-I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REOUERIDOS EN LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓru OE LOS MISMOS

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,
MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ECONOMÍI PREVISTO POR LA LEY,
TODA VEZ QUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR Iá CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y
ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V. EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL ÓNCE¡¡O POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN,
DONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE MEXICO. AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO
DE UNA ADJUDICACIÓru PON LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERíSTICAS. MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA SELECCIONA EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OIRECTR CON EL ÚruICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓT.¡ OIRECTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONIRATACIÓN OUE SE
PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI]BLICA, SE REALIZA CONFORME AL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN D IRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBtIcAs DEL oISTRITo FEDERAL, OADO OUE SE SELECCIONÓ AL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y
ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓN A PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU
PROPOSICIÓN VERIFI CANDO LOS ELEMENTOS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA CONTRATISTACUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTAINM ED IATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUEA SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS IAS,

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D,F , c.P. 01 150

1e1.5276 6728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUDAD DE MÉXICO ocúG^C.iON^t 20|§ - 20lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEorurENro oi¿bii;il;Aóié'r'r pbn noioicÁcióñ olnEcra PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.Os4.I6

LIMITARAN LA cApACtDAD TEcNtcA y FTNANCTERA REQUERTDAS PoR EL .ÓRGANO PoLfTlco
ÁortlrrursrnlTtvo EN AtvRno oBREGóN pARA LA REALtzACtóN DE Los TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL

PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓIrI OINECTA, TODA VEZ OUE DE CONFORMIDAD CON

Los cRtrERtos DE EFlctENCtA, EFtcActA y ECoNoMfA, sEñALADos EN EL PRESENTE DlcrAMEN, sE

éÁnnñilzn y sE sATtsFAcE EN FoRMA FEHAcTENTE Los oBJETtvos Y REQUERIMIENTo DE LA IDóNEA

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA.

E.. CR¡TERIO DE HONRADEZ: ELÓNONNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AUVNRO OBREGÓN A TRAVES DE

t_Á olneccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ADJUDIcA DIRECTAMENTE LoS TRABAJOS DE

óenR pualtcA, oBJETo DEL pRESENTE DIcTAMEN EN ESTRtcro cuMPLlMlENTo A Lo PREVlsro PoR LAS

NoRMAS ApLtcABLES EN MATERTA DE oBRÁ pÚalcn, pREVALECIENDo úNIcAMENTE EL INTERES P[,BLlco
QUE FUNDA Y MoTIVA LA AoTUAcIÓN DE LoS SERVIDORES PI:,BLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

PoR Lo QUE EL DESARRoLLo DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡I OINCCTN, SE

I-I-EvÓ n ónao coN HoNRADEz DE MANERA ACII Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA

oUE ES PARA BENEFIcIo DE LoS HABITANTES DE LAS COLONIAS OUE CONFORMAN tR OEURNCRCIÓ¡¡.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y

ARRENDADoRA sAN sEBASTIAN, S.A. DE c.V. SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE

óaRn pUaLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL y poR REUNTR LAS coNDlcloNES LEGALES, TÉcNlcAS,

róoñOlr,rrcns, É¡ruÁñólEnAS y ADMINtsTRATtvAS REeUERtDAS poR rl óncR¡lo PoLfTlco ADMlNlsrRATlvo
Eñ Ar_vnno óanrcó¡¡ y cARANTtzAR sATTSFAcToRTAMENTE EL cuMPLlMlENTo DE LAS oBLlGAcloNES
RESPECTIVAS, oBTENIENDo ASi LAS MEJoRES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

tvtExtCO.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE CoNTRATAcIóN PoR ADJUDIcAcIÓN DIRECTA, t-A

coNTRATtsrA coNSTRUcroRA y ARRENDÁDoRA sAN SEBASTIAN, s.A. DE c.v. PRESENTó ESCRlro DE

No ENcoNTRARSE EN Los supuEsTos euE ESTABLEcE EL ART[cuLo 37 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS

DEL DlsrRtro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBoRó ouE NTNGUN SERVIDoR PÚBLlco QUE INTERVIENE DE

cuALoutER FoRMA EN LA ADJUDtcACtór.¡ oel coNTRATo ruvtERA tNrcnÉs PERSONAL, FAMILIAR o DE

NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V. POR

ÚuTI¡¡o, sT ven ¡cÓ QUE LA CoNTRATISTA, No PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL
rrurERÉs oel Ónoa¡¡o polírtco ADMlNlsrRATlvo EN At-vRRo oBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL

cUMPLIR LoS FUNcIoNARIoS Y SERVIDoReS pÚgI.IcOS OUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

coNTRATACTóI.¡ poR ADJUDtcACtót¡ olRrcrR, coN Lo ESTABLECIDo EN I-A LEY DE.oBRAS pÚaltcRs orL
DISTRITo FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES OE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE óANNS PÚAIICRS OET
DISTRITo FEDERAL, LAS RAZoNES SooIALES, TÉCNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, FINANCIERAS QUE DAN
LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIREcIA PoR EXcEPcIÓu e LA LIcITACIÓN pÚaIlce ¡IÚrrIeRO AD-EXC-054.16, SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALESI LA PRINCIPAU NAZÓU SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE I-A PREFERENCIA, SE
ENCUENTRA ACREDITADA EN LoS RESULTANDoS PRIMERo Y DECIMo NoVENo DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES TÉCNICNS: LAS RAZONES TÉCT.¡IcRS QUE DAN LUGAR AL EJERcIcIo DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO TERCERO oÉcrn¡o eutNTo, oÉclrr¡osExro, oÉclrr¡o sÉprrn¡o, oÉcl¡¡o OCTAVO, Y OECIIT¡O NOVENO DEL PRESET\¡TE DIC
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
20r5 .2010

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIÓITACIÓN PTJBLICA
PROCEOTMTENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICAC¡óN D]RECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PúBUcA NtiMERo AD-Exc-054-16 .

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,
DEcIMo, DECIMo PRIMERo, DECIMo cUARTo. DECIMo QUINTo, DECIMO SEXTO, DÉCIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ECONÓMICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO,
DECIMo OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO

OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO,
NOVENO, OÉCI¡¡O, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO
QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SÉPTIMO DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE

CONTRATAR POR ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN "TRABAJOS
DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO UBICADA EN LA CALLE PASEO LOMAS
ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEo LoMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO DEL PERíMETRO
DELEGACIONAL.'" Y UNA VEZ HECHAS LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA

ADJUDICACIÓru OIhECTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 63

FRAccIÓN II DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS oEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 32 DEL DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 20'16, ES PROCEDENTE
RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. OUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA
ADJUDICACIÓru OE MANERA DIRECTA A LA EMPRESA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN SEBASTIAN,
S.A. DE C.V. DE NAGIONALIDAD MEXICANA: DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD-
EXC/DGODUIO84I16, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN:

"TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAULICO UBICADA EN LA CALLE
PASEO LOMAS ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA, DENTRO DEL
PERÍMETRO DELEGAC|ONAL.", CON UN TMPORTE DE 92,827,284.28 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS
vEtNTtstETE MtL DOSCTENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 28/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $452,355.4E
(CUATROCTENTOS CTNCUENTA y DOS MtL TRESCTENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 48/100 M.N.) OUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE
$3,279,649.76 (TRES MTLLONES DOSCTENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS 76/100 M.N.) CON FECHA DE tNtCtO EL 01 DE NOVTEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMTNACIÓN EL 31
DE OICIEMBRE DE 2016, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓru OE 61 DIAS NATURALES.

SEGUNDO.- SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALTZACTÓN DEL CONTRATO CORRESPONDTENTE. ¡1r,

TERCERO.. EL E§TUDIO TÉCNICO-ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO.
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN oUALITATIVA DE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA DENTRo oEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDIoACIÓr.¡ olnecrA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITAoIÓN
PTJBLICA NUMERO AD.EXC.Os4.16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE
POR ADJUDICRCIÓ¡I OIN

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓ
ECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLfcA NÚMERó AD.Exc.os4.l 6,

ón
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DtcTAMEN DE ADJUDtceclór.¡ otREcrA poR ExcEpclóru I ua ucltlclÓt¡ pÚeulce
pRocEDrrvuExro oiéóñíáÁlñ;é'r,r i,bCr-o¡úoicÁcióñ ornecrn poR ExcEpclón I u uclmctót'l

púeuce t.¡ÚueRo AD-Exc'054'16

cuMpLtMlENTo A Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos ¿t pAnnRro uLTlMo, 61 DE LA LEY DE oBRAS
pÚáIróÁó_ orr. orSrnrro FEDERAL v secclÓN 6 DE LAS poUTICNS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

r_lñEÁurrErur-o§eñ lvlÁreñn oe oanÁ púaLrce, EN LA ctuDAo oE rr,tÉxtco DtsrRlro FEDERAL, A LAS 10:t5

HoRAS orl ofR 29 DE ocruBRE DE 2016.

No HABTENDo orRo ASUNTo euE TRATAR, sE DA poR coNcLUrDo EL pRESENTE Acro EL MlsMo o[R oe

SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL

óÁuóe, üs pensoNAs QUE EN EL INTERVINIERoN; A FIN DE OUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

poR EL óRclNo polínco ADMrNrsrRATtvo EN Áuv¡no oenecÓ^l

otct¡tvur.ló

J.U.D. OE C RSOS CONTRATOS Y J.U.D. DE ANAL]SIS

ESTI IONES UN

LIC. ANTONIO BEN ING. ARQ.
NDEZ

CDMX

\-

TODO LO A LA PARTE eu¡sonÓ
TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA.

ECONOMICA
ADMINISTRATIVA

LAS FTRMAS euE ANTECEDEN coRRESpoNDEN AL DrcrAI\4EN DE no..luotcRcló¡¡ DIRECTA DEL

pRocEDtMlENro DE ióñr-RñiÁCroñ-poñ ÁoJu-orcncroru DtRECTA ruúrvlrRo AD-Exc-054'16, RELATIVA A:

,,rRABAJos oe ne¡rie]LriÁiitiñ óe viÁuroroEs coN coNcRero xroRÁuLtco uBlcADA EN LA CALLE

PASEO LOMAS ENTRE CALZADA JALALPA Y PASEO LOMAS, DE LA COLONIA JALALPA' DENTRO DEL

peRímetno DELEGAcIoNAL.
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